SOLICITUD DE OFERTA PGE-15279

SERVICIO DE TRANSPORTE DE UNA NIÑERA (CAMA BAJA) PARA TRANSPORTAR VEHICULOS DE GECELCA


1. [bookmark: _Toc357157466][bookmark: _Toc357157486]INFORMACIÓN GENERAL

1.1. [bookmark: _Toc357157467][bookmark: _Toc357157487]OBJETO

[bookmark: _Toc357157468][bookmark: _Toc357157488]GECELCA Se requiere contratar los servicios de una niñera (cama baja) para transportar dos vehículos propiedad de GECELCA S.A E.S. P desde Barranquilla hasta Bogotá y viceversa 

1.2. [bookmark: _Toc357157469][bookmark: _Toc357157489]ALCANCE DEL SERVICIO

El alcance del servicio se encuentra descrito en el numeral 2. “Especificaciones Técnicas” de la presente Solicitud de Cotización.


1.3. CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO

· GECELCA se reserva el derecho de seleccionar a El Contratista o anular el proceso de Solicitud de Oferta y rechazar la propuesta en cualquier momento con anterioridad a la contratación, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente al contratista afectado por esta decisión.

· El Contratista deberá cumplir en todo momento con todas las leyes, normas y reglamentos aplicables de acuerdo con su actividad y en especial, con las que se relacionen con las obligaciones a su cargo derivadas del objeto de la presente Solicitud de Oferta.

· GECELCA no reconocerá pago alguno por las actividades, transportes, etc. dejados de incluir en los precios de la propuesta o en el análisis de precios unitarios, que sean necesarios para ejecutar el objeto del servicio a satisfacción de GECELCA en todas sus partes.

· GECELCA no tendrá ninguna relación laboral directa o indirecta con los trabajadores que suministra El Contratista, el personal será seleccionado y contratado directamente por el Contratista y, por lo tanto, serán a su cargo los salarios, prestaciones sociales y demás obligaciones laborales que se deriven de sus trabajadores.

· Las tarifas deben reflejar todos los costos y gastos necesarios para el cumplimiento del objeto de la presente Solicitud de Oferta.

· En caso de que GECELCA detecte, en cualquier etapa del proceso de contratación, que El Contratista se encuentra reportado en alguna lista restrictiva relacionada con delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo o cualquier otra que impida establecer la relación contractual, la propuesta será rechazada y El Contratista quedará descalificado automáticamente.

· EL CONTRATISTA deberá entregar la información de las afiliaciones a la seguridad social y pago de los aportes parafiscales de los empleados utilizados durante la prestación del servicio.

· Con la presentación de la propuesta implica que el Proponente entendió la presente Solicitud de Oferta en su integridad aceptando irrevocable e incondicionalmente los términos y condiciones de esta, y que los únicos documentos válidos en la relación contractual que se origine son los que se emitan dentro del desarrollo del proceso.

1.4. CONDICIONES DE LOS PRECIOS

Todas las tarifas serán cotizadas en pesos colombianos, firmes sin cambios después de ofertadas, por consiguiente, no procederán reclamos por índices o factores, costos, etc., dejados de incluir en la propuesta.

1.5. CIERRE DE LA SOLICITUD DE OFERTAS

La propuesta de la Solicitud PGE-15279 debe ser recibida a través de la plataforma de contratación de GECELCA, hasta el día 11 de marzo de 2026, a las 10:00 a.m. Las propuestas que sean recibida a un medio electrónico diferente o después de las 10:00 a.m. no serán aceptadas.

Es importante resaltar que la oferta deberá ser diligenciada a través de la etapa “documentos y plantillas económicas”, luego deberá dar click en el triángulo azul que aparecerá en la ventana a mano izquierda.

Es necesario que en su oferta presente todos los Formularios de la Propuesta.

Así mismo, se recomienda enviar con suficiente antelación a la hora de cierre para evitar contratiempos.

Nota Importante: Se recuerda a los proponentes que para presentar sus propuestas a través de la Plataforma de Contratación de GECELCA deberán estar registrados y activos en la Base de Datos de Proveedores de GECELCA, para lo cual se recomienda realizar este proceso al menos tres (3) días hábiles antes de la fecha de cierre de la Solicitud de Ofertas, puesto que sin este requisito no podrán tener acceso a la Plataforma.

1.6. FORMA DE PAGO

Se realizará un pago a los diez (10) días calendario, siguientes a la recepción de las facturas, previamente aprobadas por el Administrador de Contrato. 

1.7. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

El plazo para la prestación del servicio objeto de la presente solicitud será de a partir de la fecha de suscripción de la orden de servicio que se origine, hasta el 31 de marzo del 2026.


1.8. VALIDEZ DE LA OFERTA

Toda oferta debe tener una validez de sesenta (60) días calendario contados a partir de la presentación de la oferta, durante este período el PROPONENTE no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de esta.

1.9 GARANTÍA A FAVOR DE EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

EL CONTRATISTA deberá constituir garantías expedida por una compañía aseguradora legalmente establecida en Colombia y vigilada por la Superintendencia Financiera, a favor de GECELCA  S.A.S. E.S.P. con NIT 900.082.143-0 y en formato para EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS. Esta póliza tendrá la siguiente garantía:
1.CUMPLIMIENTO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a este más dos (2) meses.
2.TRANSPORTE DE MERCANCÍAS: El contratista deberá suministrar copia de la póliza de Transporte de Mercancías de acuerdo con la ley, en el que se cubra a las cosas transportadas contra los riesgos inherentes al transporte. En caso de que el valor de la mercancía supere el valor asegurado de la póliza, deberá expedirse certificado en la cual se asegure el valor de la mercancía para el trayecto contratado. 
3.RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El contratista deberá suministrar la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual que lo ampare por daños materiales y lesiones personales causados a terceros durante el transporte de la mercancía.
Además, deberá suministrar el SOAT y el Certificado de la Revisión Técnico-mecánica (si aplica) del vehículo que se utilizará para brindar el servicio de transporte.
La prima que cause la constitución de la garantía, así como sus prórrogas, renovaciones y adiciones, serán por cuenta del proponente. Además, debe anexar el recibo o certificado de pago de prima emitido por la aseguradora.
GECELCA se reserva el derecho de aceptar la garantía expedida por la compañía aseguradora, sin que sea necesario motivar o explicar su causal, cuando se rechace una póliza el proponente deberá recurrir a otra compañía de seguros y enviarla en un tiempo no mayor a tres (3) días hábiles a la notificación de no aceptación.
. 
1.9. GASTOS Y IMPUESTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

[bookmark: _Hlk219292616]El proponente que resulte favorecido cubrirá los gastos por concepto de contribuciones, impuestos, cargos, estampillas, tasas o similares, del ámbito municipal, departamental, o nacional que graven el presente contrato y que emanan de las leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos o resoluciones vigentes a la fecha de suscripción del presente contrato y las que se ordenen con posterioridad.

Con relación al impuesto de timbre nacional, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 519 del Estatuto Tributario, el presente contrato no genera impuesto de timbre, pues la tarifa vigente en el año 2026 es del 0%. En el evento de que se apruebe alguna modificación a la tarifa este impuesto, estará a cargo de EL CONTRATISTA.

GECELCA igualmente practicará las retenciones en la fuente por concepto del impuesto de industria y comercio en el municipio donde se preste el servicio contratado. 

Está a cargo del contratista verificar previamente la existencia de los impuestos vigentes y los valores a su cargo.

1.10. MULTAS

En caso de retrasos en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de EL CONTRATISTA, GECELCA podrá aplicar multas a EL CONTRATISTA de hasta el 0.1% del valor del Contrato u orden de servicio exento de IVA por cada día de persistencia del incumplimiento. El monto total de estas no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del valor del Contrato u orden de servicio exento de IVA. GECELCA podrá hacer efectivo el pago de las multas descontándolas o compensándolas de cualquier cantidad que adeude a EL CONTRATISTA; sin necesidad de intervención judicial, o judicialmente, lo cual autoriza expresamente EL CONTRATISTA.  

Para la aplicación de multas se deberá agotar previamente el siguiente procedimiento: En el evento que GECELCA detecte la existencia de retrasos en el cumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, (I) solicitará a éste por escrito de inmediato las explicaciones y las acciones correctivas del caso, debiendo EL CONTRATISTA contestar, también por escrito, dentro de los dos días (2) hábiles siguientes al requerimiento, con la finalidad de corregir las deficiencias y solucionar los inconvenientes presentados, en el término que deberá indicar en dicha contestación, para revisión y aceptación de GECELCA. (II) En caso de que EL CONTRATISTA no dé respuesta oportuna al requerimiento de GECELCA o no solucione los inconvenientes en el término indicado en su respuesta, el cual debió ser aceptado por GECELCA, esta podrá aplicar la multa respectiva, durante el término que persista el retraso en el incumplimiento parcial, lo cual será notificado a EL CONTRATISTA.

1.11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En caso de incumplimiento total de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que no permita ejecutar el objeto del presente Contrato u orden de servicio, GECELCA podrá aplicar a EL CONTRATISTA a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al veinte (20%) del valor del Contrato u orden de servicio sin incluir el IVA. GECELCA podrá compensar o descontar el valor correspondiente a la cláusula penal de cualquier suma que le adeude a EL CONTRATISTA o exigirle al garante, para lo cual el contratista la autoriza expresamente y GECELCA deberá notificar a EL CONTRATISTA la aplicación de la Cláusula Penal. 

Lo anterior, sin perjuicio que GECELCA solicite a EL CONTRATISTA, la totalidad del valor de los perjuicios adicionales causados en lo que excede del valor de las cláusulas penales, previa comunicación escrita debidamente motivada a EL CONTRATISTA.


1.12. TERMINACIÓN ANTICIPADA

GECELCA podrá dar por terminado el contrato u orden de servicio, ya sea total o parcialmente, sin necesidad de declaración judicial alguna cuando sobrevenga cualquiera de los siguientes eventos:

1. Disolución o liquidación de EL CONTRATISTA.
2. Incapacidad financiera de EL CONTRATISTA, la cual podrá ocurrir con ocasión de cualquiera de los siguientes eventos: 
· Declararse en liquidación obligatoria, o se presente en su contra una demanda por liquidación judicial.
· Ser intervenido por una autoridad competente.
· Realizar cesiones en beneficio de sus acreedores.
· Insolvencia económica. 
· Incumplimiento de las obligaciones por parte de EL CONTRATISTA.
3. Cuando EL CONTRATISTA resulte reportado en alguna lista restrictiva relacionada con delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo o cualquier otra que impida continuar con la relación contractual.
PARÁGRAFO I: La terminación aquí prevista, no dará lugar a indemnización a favor de EL CONTRATISTA.
PARÁGRAFO II: En los casos anteriores de terminación anticipada, GECELCA pagará a EL CONTRATISTA todas las sumas adeudadas y no pagadas por los servicios realizados y que hayan sido ejecutados antes de la fecha de la terminación anticipada. 
PARÁGRAFO III: Cuando EL CONTRATISTA reciba el aviso de terminación anticipada, deberá suspender inmediatamente todas las actividades relacionadas con la ejecución del contrato u orden de servicio.
PARÁGRAFO IV: LAS PARTES podrán dar por terminado el contrato u orden de servicio en cualquier momento por mutuo acuerdo. Igualmente, GECELCA lo podrá terminar en cualquier momento y solo pagará lo realmente ejecutado sin que se cause indemnización alguna por cualquier concepto a favor de EL CONTRATISTA

1.13. TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO

En caso de incumplimiento de alguna de LAS PARTES de las obligaciones a su cargo, de acuerdo con los términos del presente documento la otra podrá a su elección, darlo por terminado de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial alguna al respecto mediante notificación escrita en tal sentido dirigida a la parte incumplida. La anterior facultad podrá ejercerse sin perjuicio de iniciar la acción de cumplimiento. Se entienden como eventos de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, entre otros, los siguientes: 
1. La inejecución total, ejecución parcial, defectuosa, deficiente o tardía, de las obligaciones a su cargo. 
2. Mala fe de EL CONTRATISTA, omisiones o inexactitudes de la información suministrada durante la etapa precontractual. 
3. Que EL CONTRATISTA no corrija en el término que GECELCA le indique, las diferencias, errores u omisiones en que incurra respecto al objeto del presente Contrato u orden de servicio. 
4. El incumplimiento de lo establecido en la Cláusula de Garantías y en general cualquier obligación derivada del contrato u orden de servicio.
PARÁGRAFO I: En caso de efectuarse la terminación a la que se refiere esta Cláusula, no se generará ningún pago a cargo de GECELCA diferente de las sumas debidas por concepto del objeto del presente a EL CONTRATISTA hasta la fecha de terminación del contrato u orden de servicio por esta causa. 
PARÁGRAFO II: Las facultades consagradas en esta Cláusula se entienden sin perjuicio del cobro de lo establecido en la Cláusula Penal Pecuniaria.

1.14. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO

GECELCA ejercerá la administración del contrato u orden de servicio y podrá delegarla en la persona o entidad que estime conveniente. La administración del contrato u orden de servicio consiste en la supervisión general de las actividades a cargo del Contratista, protegiendo los intereses de GECELCA. 

La acción de la Administración del Contrato u orden de servicio no eximirá al Contratista de su responsabilidad por la buena ejecución del contrato u orden de servicio, ya que se entiende que sus obligaciones son las de cumplir a cabalidad todos sus requerimientos contractuales, dentro de los plazos y condiciones pactados.

1.15. RESPONSABILIDAD SOCIAL

En desarrollo del contrato u orden de servicio y orden, el proveedor o contratista debe cumplir con lo establecido en la Guía de Comportamiento Socialmente Responsable para Proveedores y Contratista de GECELCA, la cual fue entregada al momento de inscribirse en la base de datos de GECELCA y se encuentra disponible en la página web de GECELCA.
 
GECELCA  www.gecelca.com.co, en la siguiente ruta: Portal de Proveedores y Clientes > Documentos y Plantillas para Proveedores.  

El Contratista debe velar por que sus procesos de selección respeten el derecho al trabajo y a la no discriminación por causas de género, raza, cultura, religión, condición sexual, entre otras. Asimismo, promover el respeto de los derechos humanos a todo el personal contratado, con especial énfasis el derecho de asociación, equidad de género y erradicación de trabajo infantil.

1.16. PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA EMPRESARIAL, CÓDIGO DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO

En desarrollo del contrato u orden de servicio y orden, el proveedor o contratista acepta y se compromete con el cumplimiento del Programa de Transparencia y Ética Empresarial, de los Códigos de Buen Gobierno Corporativo y de Ética de GECELCA, los cuales se encuentran disponibles en la página Web de GECELCA: www.gecelca.com.co; razón por la cual el incumplimiento de lo previsto en estas disposiciones faculta a GECELCA para poder dar por terminado la orden o contrato u orden de servicio. 

1.17. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DE LA INFORMACIÓN

El contratista se obliga a mantener la debida reserva, a no divulgar, ni hacer uso para terceros o con fines diferentes al objeto de la orden, de cualquier información de carácter técnico, financiero, jurídico o comercial relacionada con el negocio de GECELCA que se encuentre almacenada en recursos informáticos a su servicio, que pertenezcan a GECELCA, como son los datos personales semiprivados, privados, sensibles que se puedan tener de los titulares en virtud del desarrollo del servicio o cualquier información clasificada como confidencial, que entre o salga de GECELCA por medio magnético, transmisión electrónica o hardware. El contratista deberá tener los mecanismos de seguridad de carácter técnico, operativo y físico, que garanticen la integridad, confidencialidad, auditabilidad y disponibilidad de la información, salvo cuando sea solicitada por orden de autoridad judicial o administrativa competente. El contratista acepta, que la información confidencial que reciba o conozca con relación a la ejecución de la orden, tiene como única y exclusiva finalidad el permitir el cabal y correcto desempeño, de sus obligaciones, por lo tanto, se obliga a no difundir, comentar, copiar, entregar o comunicar a terceros o hacer un uso diferente de esta, por lo que la misma deberá ser manejada con absoluto cuidado y confidencialidad. 

El contratista solo podrá revelar la información confidencial cuando previamente GECELCA expresamente por escrito, haya autorizado su divulgación.

Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase de la prestación del servicio por cuenta del contratista y subsistirán aun después de finalizada dicha prestación. 

El contenido de la orden tiene el carácter de confidencial, por lo cual las partes no podrán divulgarlo a terceras personas.

1.18. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

En cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2012) y sus decretos reglamentarios, le informamos que los datos personales facilitados de manera voluntaria con la presentación de su propuesta serán tratados por GECELCA para los siguientes fines: 

i)	Efectuar el análisis de la propuesta presentada;
ii)	Evaluar la capacidad, e idoneidad del proponente para atender los requerimientos objeto de contratación; 
iii)	Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en los Términos de la Solicitud; 
iv)	Verificar la experiencia del personal propuesto para la prestación del servicio o trabajo a contratar; 
v)	Mantener comunicación sobre su propuesta en relación con los bienes, trabajos o servicios ofertados; 
vi)	Adelantar el proceso de contratación con el proponente que resulte seleccionado; 
vii)	Verificar si el proponente se encuentra reportado en alguna de las listas restrictivas relacionadas con delitos de lavados de activos y financiación del terrorismo o cualquier otra que impida establecer una relación contractual; 
viii)	Adelantar el proceso de registro como proveedor; 
ix)	Llevar a cabo el proceso de contratación, pagos, actualización de sus datos personales, aseguramiento, estadísticas, reportes, interacción, auditoría, y defensa jurídica; 
x)	Suministrar la información y los datos personales a las autoridades de control y vigilancia, administrativas y/o judiciales, y/o en el marco de la garantía del derecho fundamental de información consagrado en el Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia; y 
xi)	Solicitar al proveedor y los trabajadores destinados para la ejecución del servicio o trabajo a contratar los respectivos soportes de afiliación al sistema general de seguridad social.

Con la presentación de su propuesta, el titular declara que cuenta con la autorización previa del personal que utilizará para la prestación del servicio o trabajo, interlocutores y cualquier otro titular (persona natural) que relacione su propuesta, para que sus datos personales sean tratados con las finalidades de corroborar la experiencia, estudios y demás exigencias hechas al personal que vaya ejecutar las actividades solicitadas por el Proponente en favor de GECELCA, reconociendo que la temporalidad del tratamiento atenderá a la duración de la relación contractual y el almacenamiento contable que exige la Legislación en Colombia.
Lo invitamos a que conozca las Políticas de Tratamiento de la Información Personal de GECELCA, las cuales se encuentran disponible para su consulta en el sitio web: www.gecelca.com.co. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, tenga en cuenta que como titular de datos personales puede formular consultas y reclamos mediante comunicación enviada a los canales de atención dispuestos en las mencionadas políticas.

1.19. SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL

El contratista se obliga a dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 828 de 2003 y demás normas concordantes, así como los requerimientos exigidos por la empresa en materia de seguridad social. En consecuencia, debe afiliar, pagar y mantener al día los aportes al Sistema de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de los trabajadores empleados para la ejecución del objeto de la presente Solicitud de Oferta, así como dotar de todos los elementos de protección personal al personal que trabajará en el servicio. No se aceptará el ingreso de personal para laborar que no cumpla con los requisitos y lineamientos establecidos, así como otros requerimientos solicitados por GECELCA en este tema.

1.20. FIRMA ELECTRÓNICA

LAS PARTES aceptan como alternativa válida para la firma todos los documentos relacionados con el presente proceso y la posterior relación contractual con el proponente seleccionado, el mecanismo de firma electrónica a través de la aplicación DocuSign o la que sea utilizada por cualquiera de LAS PARTES, que garantiza el cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación vigente sobre la materia: (i) autenticidad (identidad de los firmantes), (ii) integridad (no alteración del documento luego de su firma) y (iii) no repudio (la debida trazabilidad del mensaje de datos).











2. [bookmark: _Toc357157472][bookmark: _Toc357157492][bookmark: _Toc357157475][bookmark: _Toc357157495][bookmark: _Toc119901697][bookmark: _Toc119912416][bookmark: _Toc119940431][bookmark: _Toc119942156][bookmark: _Toc119989366]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

2.1. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

GECELCA requiere contratar los servicios de una niñera (cama baja) para transportar dos vehículos propiedad de GECELCA S.A E.S. P desde Barranquilla hasta Bogotá y viceversa, las características de los automotores a transportar son las siguientes.

Camioneta Ford Explorer modelo 2020, con placas GZX078, línea Explorer, Cilindrada 2.261, Color Blanco Platino, Servicio Particular, Clase de vehículo Camioneta, Tipo de carrocería Wagon, Tipo de combustible Gasolina, Numero de motor LGC70810, VIN 1FMSK8DH0LGC70810, Chasis 1FMSK8DH0LGC70810. 

Camioneta Toyota Fortuner Modelo 2013 con placas MXP178, Cilindrada 2.694, Color Gris Oscuro Micra metálico, Servicio Particular, Clase de vehículo Campero, Tipo de carrocería Wagon, Combustible Gasolina, Capacidad 7 psj, No de Motor 2TR529221, VIN MR1YX596XD3105576 

2.2.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL VEHÍCULO 

El tipo de vehículo requerido es:

	TIPO DE VEHÍCULO

	VEHÍCULO TIPO CAMABAJA



El vehículo suministrado debe permanecer en un óptimo estado mecánico, de limpieza y dotados de los elementos de seguridad exigidos en la normatividad vigente.

El vehículo suministrado a la operación debe presentar y mantener actualizada una carpeta con: hoja de vida del conductor y la documentación correspondiente al vehículo (seguros, tarjeta de operación, revisión tecno-mecánica y copia de los demás documentos requeridos por las autoridades de tránsito. 

2.3. RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO

El proponente debe presentar la Resolución del Ministerio de Transporte donde lo habilita para operar como Empresa de Transporte Publico Terrestre en modalidad de carga con radio de acción nacional vigente a la fecha de presentación de las propuestas y mantener esta condición durante la duración del contrato.

2.4. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PRESENTACIÓN DE OFERTA

Con la presentación de la oferta el proponente deberá anexar los siguientes documentos:

· Resolución del Ministerio de Transporte donde lo habilita para operar como Empresa de Servicios Públicos de Transporte Terrestre automotor.

· Presentar una relación detallada del vehículo a utilizar para este servicio. 


2.5. REQUISITOS DEL CONDUCTOR: 

· El conductor del vehículo deberá portar el original de la tarjeta de operación y presentarla a la autoridad competente que la solicite. 

· Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas tanto por el contratante, como por la empresa contratista para el normal cumplimiento del servicio.

· Respetar las normas de tránsito y conducir con prudencia.

· Conocer las ruta y destino programado por GECELCA.  

· Verificar que el vehículo cumpla con las condiciones técnicas para prestar el servicio de acuerdo con los requerimientos exigidos por GECELCA.

· Conducir en las vías nacionales respetando la velocidad establecida por el Ministerio de Transporte y dentro de las instalaciones de las centrales respetando las definidas por GECELCA.

· Abstenerse de realizar paradas diferentes al servicio contratado

· Contar con licencias de conducción de acuerdo con el vehículo asignado, portando la documentación de este. 

2.6. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PRESENTACIÓN DE OFERTA

Con la presentación de la oferta el proponente deberá anexar los siguientes documentos, los cuales son habilitantes para la Evaluación Técnica de la propuesta:

· Resolución del Ministerio de Transporte donde lo habilita para operar como Empresa de Servicios Públicos de Transporte Terrestre automotor especial con radio de acción Nacional.

· Documento que demuestre que la empresa cuente con el Plan Estratégico de Seguridad Vial de acuerdo con la normatividad vigente.

· Presentar el registro de la entrega del SISI/PESV por parte de la empresa de transporte al Ministerio de Transporte en cumplimiento de lo establecido en la resolución 20223040040595 del 12 de julio del 2022 o aquella que lo modifique.

· Relación detallada de los vehículos a utilizar para este servicio, indicando marca y modelo. Número de pasajeros. Los vehículos deben ser modelo 2023 en adelante.






3. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA 

3.1. INSTRUCCIONES GENERALES
 
El proponente deberá diligenciar el formulario que se estipula en esta solicitud para la presentación de su propuesta, en los términos y condiciones solicitadas en este. Si los espacios previstos en los formularios son insuficientes, el Proponente deberá incluir las hojas adicionales que sean necesarias, referenciando claramente la información que suministran en cuanto al formulario y espacio que complementan.

El proponente debe diligenciar el siguiente formato: 

Formulario No 1 CANTIDADES Y PRECIOS






















FORMULARIO No. 1 CANTIDADES Y PRECIOS DE LA PROPUESTA

	SOLICITUD DE OFERTA PGE-15279
	GECELCA 3 S.A.S E.S.P.

	OBJETO: Servicio transporte de dos vehículos propiedad de GECELCA S.A E.S. P desde Barranquilla hasta Bogotá y viceversa

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	VALOR TARIFA

	1
	VEHÍCULO TIPO CAMABAJA RUTA 
GECELCA 3- BARRANQUILLA
	Servicio
	1
	




El Proponente debe anexar el Formularios solicitado para validar su propuesta. De no recibirse, su propuesta puede no ser tenida en cuenta.

EL PROPONENTE



________________________

Firma
Nombre:
C.C. No.:
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